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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Bogotá D.C., doce (12) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 2023 01709 
 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 90 del Código 
General del Proceso y el Decreto 806 de 2020 reglamentado por la Ley 2213 de 
2022, se INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de 
cinco (5) días so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

  
1. Diríjase el escrito subsanatario al Juez de conocimiento (59 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple). 
 
2. Amplíense lo hechos de la demanda en el sentido de precisar porque 

pretende el cobro de facturas electrónicas sobre canones adeudados que están 
inmersos en la pretensión 1.1.  

 
3. De acuerdo con lo anterior Informe el lugar en el que se ubica el 

original de las facturas electrónicas Nos. 1280 y 1341 base de la ejecución, de 
estar en su poder, así deberá indicarlo bajo la gravedad del juramento, 
igualmente deberá señalar si los títulos valores se encuentran fuera de 
circulación comercial para ser presentados en el momento que el juzgado lo 
ordene y que así permanecerán durante el trámite del proceso hasta que por 
cualquier causa se termine 

 
4. Aclare cuál es la plataforma mediante la cual se remitieron las facturas 

electrónicas e incorpore las constancias de remisión y recibido. De haberse 
enviado por correo electrónico, deberá acreditar que se trate del mismo 
informado en el certificado de existencia y representación legal, e igualmente, 
adosar constancia de remisión y recibido del mensaje de datos, donde se 
pueda evidenciar que el contenido del mismo obedece a las facturas que aquí 
se reclaman. 

 
5.Acorde con lo establecido en los artículos 78 # 12 y 245 del Código 

General del Proceso manifieste bajo la gravedad de juramento que el original 
título ejecutivo (contrato de arrendamiento) se encuentra en su poder y, que el 
mismo quedará bajo su custodia para que lo aporte al proceso en el momento 
que el Juzgado le ordene exhibirlo.   

 

6. Manifieste bajo la gravedad del juramento, si las direcciones 
suministradas del extremo demandado corresponden a las utilizadas por éste 
para efectos de la notificación personal, así mismo, deberá informar la manera 
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como la obtuvo y allegar las evidencias que así lo acrediten. (Inciso 2º del 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022).   

 
7. Aporte certificación de validación de la factura electrónica emitido por 

la Dirección de Impuesto de Adunas Nacionales (Resolución 0042 mayo 5 de 
2020.  

 
8. Aclárese cual es el titulo ejecutivo que se esta utilizando para la 

ejecución forzosa, en vista que no es claro, y en cada pretensión se mezclan 
los mismos. 

 
9. De la pretensión 1.2. exclúyase la misma, ya que no se trata de una 

obligación clara, expresa y exigible conforme lo dispone el articulo 422 del 
Código General del Proceso, nótese que el acuerdo soporte de la misma, el 
deudor no se comprometió a pago alguno como se pretende, si no por el 
contrario solicita la entrega de los equipos allí descritos. 

 

 

10. De las facturas de venta si es lo que se pretende ejecutar, y teniendo 
en cuenta las anteriores causales de inadmisión, apórtese 1) formato 
electrónico de generación de la factura-XML 2) factura electrónica de venta 
como título valor en el Radian, 4) mensaje electrónico remitido al emisor, y 
demás requisitos para las facturas de ventas electronicas. 

El escrito subsanatorio alléguese mediante mensaje de datos a la dirección de 
correo electrónica cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. De igual forma, apórtese 
la subsanación debidamente integrada con la demanda. 

 

 
       NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 039 de fecha 13 de marzo de 2024 
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